


Vista su solicitud de remisiones forestales recibida e re de 2016 YlJ9.cJa:'v,,6lzque se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documenta úe para tal efecto\estál:Hece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio N° SGPARN.03/F.SJAP.- 3987 de fecha 21 de Septiembre de 2012 conforme a lo

Fe~:;,n~~legaCiÓn Politica/Municipio, Código de identifiCación, Producto; Folios ¡Folio I (oITo T Folio de 1 Folio de !
'Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida Isolicitados inicial I final limprenta inicial 1imprenta final
INNOMINADO; COMUNIDAD MESA- ÓE---LAUREC Coatepec,l 1 '-1 -1 --f 1164696871 16469687
S-30-038-INN-003/12, madera con escuadria, Pinus ayacahuite, (Pino),! i' I I
,1.250 Metros cúbicos I '

~NNOMINADO; COMUNIDAD MESA DE LAUREL, Coatepec, 3 1 2 4-+-
!S-30-038-INN-003/12, madera con escuadria, Pinus patula, (Pino), 13.4001 !

1 Metros cúbicos I
TNNOMINADO; COMUNIDAD MESA DE LAUREL, -CoatepecJ'~---;¡---'----r5~+-r5~-t

S-30-038-INN-003/12, leña en raja, Pinus patula, (Pino), 6.550 Metros'
cúbicos I
rrNNCTMINADO; COMUNIDAD MESA DE LAUREL, . Coalepec,¡
'I'S-30-038-INN-003/12, madera con escuadria, Pinus pseudostrobus, (pino),1
16.350 Metros cúbicos ¡

;fNNOMINADO; COMUNIDAD MESA DE ---LAUREL, Coatepec,1
S-30-038-INN-003/12, madera en rollo, Pinus pseudostrobus, (Pino), 30.0001
Metros cúbicos rollo
IINNOMINADO; COMUNIDAD MESA DE LAUREL, Coatepec,
IS-30-038-INN-003/12, leña en raja, Pinus pseudostrobus, (Pino), 12.6501

! Metros cúbicos j l . l .. _
La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 20 de
Septiembre de 2017.
Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deb.eJ,ási~~~l~~~~relación d emisiones expedidas en el
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